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AYUNTAMIENTO
SeSIÓK OKDINAEU DK DE liiAVO DE 1S98.—AVimc- 

to.- Presidencia del Excmo. Sr. Coude de liomanoiies.— 
Asistieron los Sres. Alonso Colmenares, Amirola, Arre­
dondo, Arteaga, Conde de Jlernar, IJia  ̂Valero, PeniAiidez 
Campa, Fernández de Guevara, Fernandez de la Vega, 
Gonpílez Epias, Hernámlez-Agero, López de (j'astro, López 
Dávila, López de líalhoa, Martínez Contreras, Ma sip, Me­
drano, Párraga, Ketortülo, Eieseo, Eodrignez Peláez, Euíz 
Márquez, San Martin.G. y  E.slava, Urubora, Vídal^ y  idi- 
mona. Conde de Vilclies, Vi lia nova y  Ziifiiga.

Se abrió á las tres y treinta miinitos dé la tarde en se­
gunda convocatoria, por no liaber asistido á la primera 
más que ios Sres, Medrano, Amírola, Arteaga, Díaz Va­
lero, López Dávila y  Orfiz de Zárate, siendo leída y apro­
bada el acta de la anterior. '

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos; 1." Otorgar lui voto de gradas á ia Comisión 

que representó a! Exemo, Ayuntamiento en el IX  Congreso 
Internacional de Higiene y  Demografía, compuesta de los 
señores Concejales Conde de Vileiies, D. Manuel Fenián- 
dez de la Vega, D. Frutos de Ziiñiga y D. Eduardo Masip, 
y conceder á los tres líltinios señores citados y al Sr. Don 
José Ruiz Máiaiuez la mención honorífica qne establece el 
art. 58 del reglamento de la Heneficeneia, haciendo exten­
siva esta distinción á la Comisión de Médicos del Cuerpo de 
la Benctieencia mniiicipal, Sres. I). SeraCín Buissen, don 
Tomás Rodríguez, D. Dionisio Gomez Herrei'o, D. Vicente 
Guerra y D. Carlos Soler y  el voto de gracias á los seño­
res que componen las Juntas Municipales dep>iniera ense­
ñanza y de Sanidad,

•2.̂  Nombrar Notario Consistorial al del Ikisti'e Colegio 
de esta Corte D. Ricardo de Rueda  ̂ sin derecho á percibir 
honorarios por su asistencia á las subastas que sean decla­
radas desiertas.

3.“ Pasar á la Comisión correspomliente la coinuniea- 
eión del Gobierno civil en que traslada sentencia del Tri­
bunal de lo Contencioso adjiiinistrativo declarando firmo 

subsistente la Rea! orden del Ministerio de la Goberna-
Clon de U  de Diciembre de 1831) que valoró en 42.500 pe­
setas unas parcelas de tei'reno de las casas, números fi y 
lO, de la calle de la Concr-pción Jerónima.

4." Pasar á la Comisión correspondiente otra eomuni- 
encióii del Gobierno civil trasladando Rciil orden del 
Ministerio de la (¡obernaeiún en la qne se declara la in- 
eonipetencia de este Centro para entender en el recurso 
promovido por el contratista (]ue fuó de la construcción do 
pavimentos de madera, sobre .abono de intereses de demora 
ó indeinnizacióii de perjuicios y  se dispone la remisión 
del expediente al Tribunal provincial de lo Contencioso.

fi.*' Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, desestimando el i'ecui'so do alzada t'onmilado ])or

D, Antonio Espuyaldo, con motivo de liaber sido desecha­
da una proposición que presentó en la subasta verificada 
para contratar el suministro de menestra y utensilio al 
primer Asilo de San Bernardhio.

6.” Tomar en consideración y pasar á la Comisión 5,̂  
el siguiente doenmento:

tConsiderando la necesidad de que no sean estériles las 
experiencias del último Congreso de Higiene en el cual la 
administración municipal dc Madrid ha quedado digna­
mente en la ostentación de todos sus servicios, pues por cir- 
euiistaiicias especiales no ha podido enseñar unos Asilos de 
Benelieeneia verdaderamente modelo, cual corresponde á 
la capital de España:

Considerando que es de, urgente necesidad que el Ayun­
tamiento resuelva acerca del concurso abierto pirra adqui­
sición de solares ó edificios para el nuevo Asilo de San 
Beriiardino, pues la dilación en resolver puede perjudicar 
los intereses municipales;

IjOS Concejales que suscriben proponen se aerrerde ad­
quirir terrenos para la construcción de edificios donde se 
retinan los ti'es Asilos, y que este sea en la Alameda de 
Osiuia,

Madrid 13 de Mayo de 18! I8.= Villa n o va. =  Vid al y  Lli- 
inona.=MartinezContreras.»

7 Quedar enterado de haberse accedido por la Sala 
primera de lo civil de esta Audiencia, á la inhibición pro­
puesta por el Exemo. Sr. Gobernador civil en pleito pro­
movido por D. Francisco Delooz contra el Ayuntamiento, 
sobre cumplimiento del contrato dc los servicios de limpie­
zas, riegos, etc.

8.“ Quedar enterado de otra comunicación del Letrado 
Consistorial Sr. Campuzano, en la ijue se notifica haber 
sido absuelto el Ayuntamiento en pleito promovido por el 
Sr. Marqués de Zafra sobro reivindicación de terrenos en 
la calle de Xúfiez do Balboa, y hacer constar la satisfacción 
del Ayuntamiento por el celo é inteligencia de dicho señor 
-Letrado en este asunto. -

ib" Adjudicar á favor de D. Valentín de Domingo y 
Roca la subasta vei'ifieada para contratar el suministro 
de 700 metro.s de tuberia de hierro y  la apertura de zanjas 
y macizado para instalar aípiella por los paseos del Rey y 
de San Vicente,'

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corre, ]). Quintín Maria Arévalo y D, Diego 
Aragón y López.

OKI>frlN 1»IU, O IA

Asuntos y  expodionies dictaminados por las Comisiones.

NOltlM 'l JLA HI l'ISA

COMISIÓN — Goiñcrno Interior,
El Sr, Zúfiiga retiró un informe en el riue se proponía 

la aprobación dc los pliegos dc condiciones para contratar
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el suministro de papel y  cartulina, con destino A la Im­
prenta Municipal,

COMISIÓN 4,“—Oiríís,

11. Remitir ú int’onne del Regidor Síndico, Sr. Fernán- 
düz de Tejerina, el expediente solire consentimiento de la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2d de Fe­
brero último, (]ue fijó en 177,500 pesetas la suma que debe 
satisfacer el Ayuntamiento por la expropiación de la casa, 
nùmero 71, de la calle de Jacometrezo,

12, Retirar el expediente instruido parapafroú D. José 
León, contratista del servicio do transportes del derribo 
de la casa, núm, 11, de la calle de San Rernardo, con vuel­
ta ú la de la Flor Baja, do la suma de 2,1H2 pesetas, A que 
asciende el importe de los transportes veriñeados, para que 
sea objeto de nuevo estudio do la Comisión juntamente con 
la sif,uiiente enmienda:

«Los Concejales que suscriben, proponen al Excelenti- 
simo Ayuntamiento se sirva acordar que antes de la apro­
bación de este dictamen de la Comisión -1,'*, se anuncie la 
subasta de los materiales procedentes dei derribo de la casa 
nüm, 11. de la callo de San Bernardo, con cuyo producto 
babi’A de satisfacerse el importe del servicio prestado por 
D. José León, por los transportes que lian sido objeto del 
concurso de que so trata.

Casas Consistoriales IJ de Mayo de 1898,=J. Riiiz Már- 
qiiez,=A!ejandro ilí, de Amirola,=Cainpa,»

COMISIÓN (5,'̂ —Ensanciie.

IJ, Conceder licencia para construir una atarjea desti­
nada al servicio particmlar de la casa, núm 101, de la calle 
dé Claudio Coello, que verterá en la alcantarilla general de 
la calle de Lista.

DK NUJEVO D ESPACH O

Junta de Sres. Tenientes de Alcalde.

14. Aprobar la reforma del eap. III. de las Ordenanzas 
Municipales, relativo A la elaboración y  venta de pan, que 
quedará redactado en estos términos:

Art. 224. La fabricación y venta de pan en las talionas 
es libre, sin tasa ni postura, pero su instalación requiere la 
licencia previa de la Autoridad loeal, con su,jeción á las 
prescripciones contenidas en este capitulo.

Art, 22,5. Las tahonas ó fábricas existentes conti tinarfm 
explotadas en la forma actual, previo reconocimiento de la 
Autoridad competente; pero las que se construyan en lo 
sucesivo requieren las condiciones siguientes:

1. '‘ El horno será de plaza fija ó giratorio y su cabida 
no bajará de 250 kilogramos de pan, cada hornada, Igua­
les requisitos se exigirán para el caso en que las tahonas 
ya establecidas se [iretenda aumentar el núincro de ¡ionios.

La chimenea será de hierro, forrada con otra de liarro, 
y  si fuera por el interior del edítieio, tendrá además una 
guarnición de centímetros. Su linceo no podrá bajar de 
,íi0 centímetros.

2. " El portal del horno tendrá como mínimum 8 metros 
de largo por Ó tle ancho.

J.'̂  Los locales destinados á la industria de faliricacióii 
de pan tendrán los siguientes departamentos: ,

Una amasaderia, de 8 metros de largo, por 4 de anello, 
como minimum, con luces siiiieieiites para hacer ios traba­
jos de día.

Otra habitación contigua y comunicada con la anterior 
destinada á máquina ó reúneria de la masa.

Esta habitación medirá, cuando menos, una superKcie 
de 8 metro.s cuadrados. -

Una cuadra para las caballerías, necesarias con sufi­
ciente ventilación y absoluta indepeudeneia de las demás 
babitaeiones donde se practiquen las operíicíones de ela­
boración.

L'n dormitorio con ventilación directa, de supci íicie de 
ocho metros cuadrados, para cada 10 operarios.

Un departamento, también ventilado para depósito de 
harinas. Su cabida minima será para 200 sacos.

Tres leñeras, una destinada á la leña gorda, fresno, ro-

ble, etc.; otra para retama, etc,, y otra para lumbreras. 
En las dos primeras podrán almacenarse, cuando menos, 
150 gavillas y  eii la última 200 arrobas.

Un departamento pequeño 6 independiente, dedicado á 
cisquera.

Los departamentos dedicados í\ guardar combustibles, 
tendrán puertas de hierro herméticamente cerradas, no pu- 
dieiulo utilizarse cu ellos luz alguna que no sea la eléc­
trica.

Bíi ¡as tahonas donde la reñnación se haga por el siste­
ma de cabaileriíis, existirá otro departamento destinado á 
pajera.

Otro departamento para sal y otro para salvados, si los 
hubiere.

Otro destinado á la colocación del pan después de éoei- 
do y  antes de ser sacado á la venta.

Un patio de 10 metros cuadrados con luz y vcntilacióu 
suficientes, cubierto en su parte central por cristales. Tam­
bién habrá un pozo del que se extraerá el agua por medio 
de una bomba, estando aquél eoiitiimamente cerrarlo. Para 
([ue las aguas de pozo puedan ser utilizadas en la fabrica­
ción de pan, será requisito indispensable la declaración de­
potables, que se hará previo certificado de su análisis quí­
mico.

En el caso que las mismas se consideraran nocivas á la 
salud, se procederá ininediatamente á cen’ar el pozo, iio 
coEccdiéiidosc Ucencia para la explotación del estableci­
miento, ínterin no se le dote de agaas en coiidieioncs.

Eabrá otra liabitación destinada á los ci’avijales para 
la fermentación de! pan después de elaborado.

Estos podrán también colocarse en el portal del lioruo 
y  en la amasaderia, pero en este caso es necesario ijue 
aquellos tengan dos metros más de ancho.

Uii retrete de sistema modernOj independiente de las 
demás habitaciones, con suficiente ventilación y  agua.

Todos los departamentos tendrán pavimentos de losa ó 
baldosa, .

El alumbrado del cstableeiinÍento_y todas las dependen­
cias será de luz eléctrica, exceptúandose de esta disposi­
ción los locales enclavados en zonas ó calles donde no liu- 
biese instalación de dicho sistema.

4.  ̂ Las anteriores reglas son aplicables á las casas ó 
fábricas en donde no se muelan los trigos, pues si se em­
plea este iiroccdimiento, debe aumentarse el local necesario, 
con las eondieiones que_ marcan las Ordenanzas para los 
aparatos de vapor.

Los servicios de las tahonas, tales como descargue 
de leñas y harinas, limpieza y otros, se hará por puerta 
independiente de la del despaeiio.

El mostrador para la venta del pan tendrá precisa­
mente cubierta de mármol. Detrás de aquel habrá un ta­
blero de madera, sin pintar en el interior, y su freute será 
también de mármol, hasta la altura de 150 centímetros. A 
la altura de un metro podrá colocarse una tabla de made­
ra sin pintar para colocar el pan.

El frente exterior de dicho mostrador será igualmente 
de madera por dentro y  de mármol por fuera.

Todo el recinto destinado á despacho, tendrá un zócalo 
eii su alrededor, de mármol ó azulejos blancos, que alcan­
zará una altura de dos metros.

Art. 22li. El pan destinado á la venta pública, será ela­
borado con harina de trigo, de buena calidad, excluyén­
dole toda mezcla extraña. Será asimismo bien amasado y 
cocido. En la mezcla de la masa no intervendrán otras 
substancias (jue la harina de trigo, levadura, sal común y 
agua.

Art. 227. So prohíbe para la ealcf'aeeión de los liornos 
de pan y  de toda substancia alimenticia, el uso de made­
ras ó eombustibles que hayan estado pintados, sufrido 
cualquier preparación química ó destinados á usos que 
hayan impregnado materias que resulten nocivas al fin 
que se dedican.

Art. 228. Todo pan que no lleve los requisitos que se 
mencionan en este capituiu, ó se halle falto de pesOj será 
decomisado y  entregado á los establecimientos de Benctt- 
eencia, si se hallase cu condiciones útiles,

Art. 221), El pan candeal cii Madrid se elaborará en 
piezas de 200, 400, 800, de 270, 500 ó 1.000 gramos, según 
determine la Autoridad.

■ U n t 5 i-
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En todo despacho tiabn't nna bíiscula lijíi donde se pe- 
SíU’é'i el pan en o] acto de la venta y  antes de entregar al 
comprador, aplicándose al infractor la pena correspon­
diente.

Lo.s panecillos largos y francesillas ilcberán entrar cinco 
en kilogramo, y además estarán sujetos á la inspección y 
denuncia por faltas en su elaboración. Igualmente en eJ 
pan ilainado de Viena, no i^odrán entrar, después de ale- 
boradas, más de siete piezas en kilogramo.

Los fabricantes de pan vienen obligados á elaborar pie­
zas l.(XX), 1.500 y  2.000 gramos con la obligación de ven­
derlo cinco céntimos más barato ijne ei de piezas sueltas. 
Este pan se titulará de /VoaíVÍ« y su fabricación será obli­
gatoria, debiendo fabricarse cotno miiiinmm e] 20 por 100 
del total elaborado.

La Autoridad podrá disponer, en los casos en que la ne­
cesidad lo aconseje, el aumento de este tanto por 100 del 
total de la elaboración.

Siempre que nná hornada resultase con falta de peso, 
se pondrá en coiioeimiento de la Tenencia de Alcaldia del 
distrito respectivo, y obtenida que ,sea la autorización ne­
cesaria, sólo podrá ponerse á la venta en el mismo despa­
cho ó tahona, previo anuncio al público, así como la rebaja 
proporcional á dicha falta. En el caso de que no cumpla 
este precepto en todas sus partes, incurrirá el infractor eu 
las penas correspondientes.

Art, 2.5Ü. Toda falta de peso ó de calidad será denuncia­
da á los delegados de ia Autoridad para que, haciéndose 
cargo del hecho, se ponga en conocimiento del Sr. Alcalde, 
quien impondrá á la vez al infractor la pena que corres­
ponda, dando el oportuno aviso al interesado.

A los efectos de lo anteriormente dispuesto, el peso del 
pan candeal y formas que del mismo se elaboran no se liará 
por piezas sueltas sino pesando tn junto el número de las 
que deban tener 500 gramos, según lo que en este particu­
lar determina'el art. 229,

Art. 2^1. Todo pan que se venda llevará la marca, 
nombre y  número de la fábrica en que se haya elaborado y 
el precio á que .se expenda, como asimismo otro sello que' in­
dique la hornada á que pertenece; debiendo decomisar las 
Autoridades todo el que uo llene estas condiciones, y  apli­
car las penas correspondientes al expendedor y  al fabrican­
te. Igualmente habrá de llevar un sello especial cada pieza 
de pan que|por convenid ó contrato se elabore exclusiva­
mente pai'a su consumo en asilos, hospitales ó cuarteles.

Art. 2¿Í2, Para dedicarse á la expendición y venta dé 
pan fuera de las tahonas, se necesita la licencia previa de 
la autoridad local, no permitiéndose por ningún concepto 
sin este- requisito. Todas las existentes en la atcualidad de­
berán ser renovadas en el término de tres ipeses, quedan­
do, en caso contrario, caducadas y sin valor ni efecto.

Para renovar las liceii.-ias es condición indispensable:
1. “ Que el peticionario satisfaga los derechos municipa­

les y deposite en la Tenencia de Alcaldía respectiva 50 pe­
setas, como depósito, á responder de las multas que se le 
impongan. Este depósito habrá de reponerlo siempre que 
por cualquier concepto no alcanzase la cantidad antes indi­
cada,

2. *’ Que el despacito donde se lia de expender el pan, se 
halle, á juicio de la autoridad, en condiciones convenientes.

3. ® Que en el establecimiento no se haga venta de nin­
gún otro articulo.

La venta en los despaciios se hará en iguales condicio­
nes y precios que en las tahonas, y no podrá expenderse 
pan más' que de una tahona, de cada ciase que se fabrique, 
indicándose en la muestra, de qué establecimiento es su­
cursal el despacho.

_ El Alcalde, sus delegados, y  las comisiones respectivas 
girarán con frecuencia las visitas oportunas para examinar 
las condiciones de las priméras materias, el aseo dedos tra­
bajos, la limpieza en los talleres, útiles y hornos y la cali­
dad y  peso de las masas y  del pan, á fin de dictar las me­
didas que estimen convenientes, en armonía con la salud, 
interés del público y  seguridad del vecindario.

La acción para denunciar estas faltas será pública, es­
pecialmente en lo que se refiere al peso del pan,

Art. 233. El transporte del pan se hará en cestas per­
fectamente limpias, de aspecto agradable y  cubiertas con 
pailos blancos perfectamente limpios,

Los mozos ó porteadores irán vestidos con el aseo de­
bido.

Art. 2.34. En las exponlednrias estará colocado el pan 
con aseo y cubierto con paños blancos é iridependieiUc de 
otros oTjetos.

Art, 235. La elaboración del pan será diaria, y en caso 
de que transcurra un mes sin veriíicarlo, quedará caduca­
da la licencia.

Cada fabricante debei'á tener un repuesto de harinas 
suficiente para seis dias, con el Un de salvar cualquier con­
flicto que pudiera ocurrir.

Art. 23ü, Los fabricantes de pan están obligados á 
aumentar su elaboración proporcionalmeiitc, en las cir­
cunstancias extraordinarias, según reclame y ordene el 
Alcalde para atender á las necesidades del público,

Art. 237, Toda fábrica ó establecimiento que incurra 
en cualquiera de las faltas previstas, será cerrada á ia 
tercera vez que reincidiese y entregado á los tribunales el 
fabricante, sobre todo cuando las infracciones recaigan 
en las faltas de peso, no aiuinciadas al público y á las 
autoridades.

Art. 238. Todo funcionario del Ayuntamiento que sa­
biendo el día que ha de ser inspeccionado un estableci­
miento ó expendeduría de pan, diese conocimiento de ello 
al dueño, será separado de su destino y  entregado á los 
Tribunales.

COMISIÓN 1.''— Gobierno ¿Hterior.
15. Admitir la dimisión al Auxiliar Aforador de Consu­

mos en las zonas del extrarradio J). Teógenes Osorio, y 
nombrar para sustituirle á D. Yíctor Rodriguez.

A petición del Sr. López de Castro quedó sobre la mesa 
el informe in'oponiendo el nombramiento pai'a cubrir una 
vacante de Oficia! de cuarta clase de la Secretaría.

Igualmente quedaron sobre la mesa á petición del señor 
Retortillo los siguientes:

Proponiendo, de conformidad con la Comisión 11.“ , el 
11 omb]'amiento de escribiente de la oficina de Ceméntenos, 
en vacante por defunción.

Proponiendo la cesantía, por abandono de destino, de 
un auxiliar'del Megociado de Estadística, y  provisión de la 
vacante.

Proponiendo, de conformidad con la Comisión 5.“ , que 
se apruebe el nombramiento interino de un ordenanza cíí- 
inillei'o de Casas de Socorro, para el solo efecto de que se 
le abonen los haberes devengados.

Proponiendo, de conformidad con la Comisión 2.“ , los 
ascensos para cubrir una vacante de Oficial de segunda 
clase de la Contaduría, y el nombramiento para la resulta.

Com ís Iü|n 2.“ — Ila c ie 'n d a ,
Quedaron sobre la mesa, á petición de los Sres, Fermin­

dez de la Vega, Fernández Campa y  Retortillo, los infoi'- 
mes siguientes:

Proponiendo la devolución de 2.173‘54 pesetas, cobra­
das en 1893-94 por el arbitrio sobre espectáculos públicos 
al frontón,Jai-Alai.

Proponiendo la devolución de 1.7Í4‘57 pesetas, cobra­
das eú los ejercicios de 1892-93 á 94-95 por igual arbitrio 
al teatro Lava.

Proponiendo la' devolución de 1.124‘6I pesetas, cobra­
das en los ejercicios de 1893-94 á 95-93 por el mismo arbi­
trio, a) circo de Colón.

Proponiendo se celebre contrato de arriendo de local 
para instalación de la Casa de Socorro sucursal del distrito 
de la Inclusa,

COMISIÓN 4,“—Obru3.

Fué retirado el expediente de construcción de un edifi­
cio con destino á juego de pelota, en el solar, núm. 2, de la 
calle de la Salud, con vuelta á las de la Abada, ntim. 1, y 
Tetuán 29, después de leída la siguiente enmienda:

«Los Concejales que suscriben, proponen al Excelenti- 
simo Ayuntamiento, se sirva acordar se suspenda la ejecu­
ción de las obras que se verifican en el solar de la calle de 
Tetuán, luira. 29, Abada, I y  Salud, 2; para evitar los per­
juicios que al propietario del mismo podría originarse si de 
la discusión del expediente de licencia para la construc­
ción de un juego de pelota^ se denegase k  autorización que

■i
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ILi

se solicita,=Casa9 Consistoriales L'i de Mayo de 
J. Rui:; Mániuez.=CíVmjia.=AleJ;indi'o María de Aniírola. 
=Carlos Díaz Valero.»

U;. Conceder Itceneia pam consiTnir una casa cu cd 1<L 
lóinetro 4." de la carretera de Andalncía.

C U I SI (ÍÍT t í . í í / l  Síí /i c /i  e .
IT. Concedei' iiccneia para construir un liotel en la calle 

de Doña María de .Molina.
Dné retirado para nuevo estudio, el expediente de sus­

titución de la fianza (iepositada por el coiUrnti.sta de ios ser­
vidos de transportes de las vins publicas de! Cnsanclie.

18. Dar la tramitación lega! corrCspondieiiteá las cuen­
tas del presupuesto del Ensaiiclic de IHdS-fi l, formadas por 
la Tesoreria de Villa.

CO.MlsiÓN 7 .’̂ — C o n s u m o s .

1Í1. Satisfacer los gastos ocasionados en d  pkdto segui­
do en el Tribunal de lo Contencioso adiiiinistrativo, contra 
la reposición de un Fiel de Consumos, de cuyo pleito acor­
dó separarse el Ayuntamiento eu *20 de Abril fdtiino.

co J [ I SI i 10.—Entadhtica.
20. Dar en lo sucesivo el nombre de Don íiaiiuel Fer- 

mVndez y González á la calle de la Visitación.

COMISIÓN 11.”—Cenifínterios.
21. Acceder á la pennuta de una parcela de terreno que 

adquirió D. Emilio Fernández de Gamboa en d  Cemente­
rio de Ntra. Sra, de la Almudena, por otra situada en calle 
de primer orden, valorada en l.sití pesetas, admitiéndole á 
cuenta de esta suma lo que satisfizo por la primera adqui­
sición. .

22. Devolver al contratista de la construcción de sepul­
turas en el Cementerio dvil del Este en 1896-í)7, la fianza 
que consignó, por haber cumplido sn compromiso.

COMISIÓN L lqU ID A D O IlA  DE BESU LTA S
2:5, Canjear un crédito de 21.27tí‘ ;)0 pesetas que se 

adeuda á D. Francisco Martin Sáncliez, por desmontado y 
traslación de la Puerta de San Vicente, por *Obligaciones 
-municipales por Resultas.»

2-1. Canjear uii crédito de 4.0.ó7‘57 pesetas que se adeu­
da á U. Domingo Fernández Valcárcel y  Doña Manuela 
drolgueira, por suministro de menestra y  utensilio al Asilo 
de San llcrnardino, por «Obligaciones Municipales por Re­
sultas.»

25. Canjear un crédito de 8.040‘5:5 pesetas que se adeu­
da á D. Antonio López Fernández, por construcción de mi 
trozo de alcantarilla, por «Obligaciones Municipales por 
Resultas.»

26, Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente la siguiente proposición:

«Los Concejales que suscriben proponen al Excelentísi­
mo Ayuntamiento se sirva acordar la celebración de una 
kermesse eu los Jardines del liuen Retiro con el ilude 
aumentar cou sus productos los de la suscripción nacional 
para gastos de la guerra.
 ̂ Madrid 13 de Jiayo de 18118.—Santos Riesco.=H . lier- 
iiáiulez-Agero.=Carlos Díaz Valero».

Levantándose la sesión á las siete y diez minutos de la 
tarde.

Orden del día de la sesión de! líi de Nayii.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Moción de la Alcaldía Fresideneia proponiendo la. ron- 
cesión de un crédito de láó.tHX) pesetas, con destino á re­
mediar la crisis producida por la carencia de trigo y hari­
nas necesarios para el abastecimiento dî  la población, 
tran.diriéndolas del sobrante qiie i'esulta en la consigna­
ción para pago de (unpréstitos en el aetuál presupuesto.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la íiabi- 
1 Ración de crédito para la próxima festividad del AVoi- 
iítíimum Corptns CVirísíf, '

.Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se soli­
cite de los I^odercs públicos que se eoufie á la .Adiniinstra- 
ción nnmicipai el Registro civil y se encargue desde luego 
de los ardí ¡vos del mismo, mientras por aquéllos se re­
suelve acerca del particular.

Comunicadóu riel Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se dis- 
))one la foniiadón de uii presupuesto extraordinario para 
pago á la «Sucesión Moreno», del crédito de 270.000 pese­
tas, que dejaron de incluirse en el vigente ejercicio.

Comunicación del ( iobierno civil trasladando Real orden 
del áliiiísterio de la Gobernación, por la que se declara 
aplicable á la expropiación de unos terrenos eu tas calles 
de Miguel Angel y Garda de Paredes, la ley de Ensanche 
de 189tí.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real de­
creto, por el que se decide á favor de la Administración 
la competencia suscitada por el Excnio. Sr. Gobernador 
civil de la provincia y el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Bnenavista en pleito promovido por D. Gui- 
lloniio Rolland, sobre reivindicación de teiTenos,

Comunicación del Gobierno civil estimando el recurso 
de alzada interpuesto por el dueño de unas casetas de la 
calle de Jorge Juan, cuya demolición ordenó la Alcaldía 
Presidencia.

Comunicación del Gobierno civil aprobando el presu­
puesto adiciona! al ordinario del Ensanche de 189G-9T.

Adjudicación de la subasta verifteada para contratar 
obras ele pintura y fontanería en el Mercado de los Mos­
teases.

Adjudicación de la subasta verificada para la construc­
ción de un trozo de alcantarilla en dirección al arroyo des­
aguador de Atocha.

Adjudicación de la subasta verificada para contratar la 
construcción de sepulturas en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

En traslado de residencia.

01ll>1'5N l>Kt D IA

Asuntos y  expedientas dictaminados por tas Comisiones.

SOltlCH 1.A H ll^A .
Prim era, (Gobierno iiiferíorj,—Proponiendo el nom­

bramiento para cubrir la vacante de Oficial de cuarta clase 
de la Secretaria. .

Proponiendo, de conformidad con la Comisión f l . “, el 
nombramiento de escribiente de la oficina de Cementerios, 
en vacante por defunción. ,

Proponiendo la cesantía, por abandono de destino, de 
un auxiliar del N.egodado de Estadística, y  provisión de 
la vacante.

Proponiendo, de conformidad con la Comisión 5,” , que 
se apruebe el nombramiento interino de un ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro, para el solo efecto de que se 
le abonen los haberes devengados.

Proponiendo, de confoniiidad con la Comisión 2.” , los 
ascensos para cubrir una vacante de Oficial de segunda 
clase de la Contaduría, y el nombramiento para la resulta.

Segunda, [//arieafiríj.—Proponiendo la devolución de 
2.17.H‘54 pesetas cobradas en 189.5-94 por el arbitrio sobre 
espectáculos públicos al frontón Jai-Alai.

Proponiendo !a devolución de l.Tt4ú)7 pesetas cobradas 
en los ejercicios de 1892-93 á 94-9.Ó por igual arbitrio al 
teatro Lara.

Pi'oponiendo la devolución de 1,124‘tíl pesetas cobradas 
en los ejercicios de 1893-94 á 9ó-9tí por ei mismo arbitrio, 
al circo de Colón.

Proponiendo se celebre contrato de arriendo de local 
para instalación de la Casa de Socorro sucursal de) distrito 
de la Inclusa,

l>K X EU VO  DK^DACEIO.
Segunda, j /lucíenda).—Proponiendo se conceda un 

donativo de ;VXÍ pesetas aj padre de un soldado, muerto en 
la campaña de Cuba, '

. r <■ '• ''Áo  d e
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Pro^joiiiendo oi tuTittiido rte local pam la Casa rte So­

coiTO del distrito di; la Latina.
Tercera. [Policía f.VíKtji«).—Propoiúeiirto se artmita 

la rtlmisión presentada por nn bombero de segimrta clase.
Proponiendo se admita la dimisión presentada por un 

boni be ro (jue presta el ser vicio de portero del puesto cen­
tral del servido contra ¡iicendio.s, y provisión de la va­
can te.

Cnarta, i O/jíyís).—Proponiendo la concesión do Hceii- 
eia para antiientar nn piso d la casa, iii'mi. 18, de la calle 
de Canillas, barrio de la Prosperidad.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso A la casa, núm. i80, de la calle de Alcalá (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en la calle de Juan Bautista de To­
ledo (extrarradio).

Sexta. (ÉHa««('áai.—Proponiendo la concesión de li­
cencia para construcción de una tinca en solar de la ronda 
de Val lecas y calle de Val derribas.

La del Sr. líiiiz Márquez y otros Sres. Concejales pai'á 
que se publiquen en el Boletín Municipal todos los anun­
cios ó acuerdos que por virtud de la ley deban estamparse 
en las publicaciones oficiales, así cómo los pliegos de condi­
ciones de las subastas y concursos.

La del Sr. Ruiz Mái'qnez y otros Sres. Concejales para 
la adopción de medidas con objeto de subsanar las deficien­
cias que puedan existir en las instalaciones eléctricas y 
caiializacióncs. "

Madrid Itì de Mayo de 18^8.=E1 Secretario, Frmicisco 
Ruano y Carriedo,

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la 2.“ ("//íie/e/ídíi).—Mayo 2,^— Relativo al arreinla- 
niiento del aproveeb a miento de las arenas del río Manzana­
res.

Mayo 10.—Fijación del canon que debe satisfacerse por ¡a 
colocación de un kiosco en la puerta del Parque.

Mayo 11.—Fijación del canon A la Compañía Madrileña 
lie electricidad [jor ocupación del subsuelo con un túnel en la 
calle de Manzanare.s. ■

Abono de ¡os Iiaberes devengados por un Vigilante de 
Consumos fallecido.

De la 3.“. {Policía Urbana).—Pliego de condiciones para 
la subasta del servicio de arrastre dei ramo de Arbolados.

Oficio del Sr. Juez del distrito del Congreso, interesando 
conocer si el Exemo. Ayuntarnieiito se muestra parte en el 
sumario que se instruye por sustracción de lilas en ei Par­
que de e«ta Villa. " ^

De LA ó.'“ ('Zícrtefleeacífij.—Petitorio tarifa de medicamen­
tos ¡Jara la Bonefíceneia Municipal, formado por el Sr, Secre­
tario del cuerpo.

Moción lie varios Sres. Concejales, proponiendo se acuer­
de adquirir terrenos pai'a la construcción de edificios donde 
se reúnan los tres .Asilos de San Bernardino.

Propuesta de provisión de varios cargos de la Junta de 
Benetieericia de ia Casa de Socorro de Buenavista,

Pliego de condiciones para subastarel suministro de pan 
con destino á ios acogidos en el pi'imer Asilo de San Bernar­
dino, Depósito de mendigos y Casas de Socorro durante el 
ejercicio de 1898-99.

Pliego de condiciones pai'a subastar el suministro de pan 
con destino á ios Asilos 2.” y 3.'’ de San Bernardino,

Pliego de condiciones para subastar el suministro de me­
nestra y utensilio al primer Asilo de San Bernardino, ídem.

Pliego de condiciones para subastar el suministi'O de me­
nestra y utensilio a! segundo y tercero, ¡dem, ídem.

Pliego de comiicioiies para subastar el siuuinistro de paño 
para la confección de vestuario á los acogidos en los tres 
Asilos de San Bernardino, durante el ejercicio de 1S97-98.

Pliego de condiciones para subastar ei suministro de suela 
y baqueta rara la confección de calzado con destino á los 
tres Asilos durante el ejercido de 1897-98,

Pliego de cóiidiciones pai-a subastar el suministro do gé­
neros para vestuario y reposición de camas y ropas, con 
destino á los Tres -Asilos durante el ejercicio de 1897-98.

Pliego de condiciones para subastar el suministro de ja­
bón para el lavado de ropas de los tres Asilos, (liirante el 
ejercicio de 1898-99.

Expediente relativo al abono de las cuentas de farmacia 
correspondientes á los meses de Fefnero á Junio del ejer­
cicio de 95-9(1,

Expediente relativo al abono de las cuentas de farmacia, 
correspondientes á los meses ile Mavo y Junio del eicrcicio 
de 189Ü-97. '

Expediente relativo á que se incluya en el primer presu­
puesto adicionnl el exceso de gastosbJe medicamentos su­
ministrados á la Beneficencia Municipal.

Pliego de condiciones para subastar el suministro de apa­
ratos ortopédicos á las Casas de Socorro, dumme el ejerci­
cio de 1898-99. ‘

Pliego de condiciones para snbaslar el suminisli'O de gar­
banzos á las Casas de Socorro, durante el ejercicio de 1898-99

Pliego de condiciones para snbaslar el suministro de car­
ne á las Ca,sas de Socorro, durante ei ejercicio de 1898-99.

Pliego Je condiciones para subastar el suministro de toci­
no á las Casas de Socorro, durante el ejercicio de 1898 99.

Expediente relativo & la provisión por concurro de la pla­
za de Farmacéutico del primer Asilo de San Bernardino.

Expediente relativo á la provisión por concurso de ia pla­
za de Fannacéntico del tercer Asilo de San Bernardino.

Expediente relativo á la provisión por concurso do ia pla­
za de Jefe farmacéutico del distrito do Buenavista.

Expediente relativo á un legado beciin á los Asilos de San 
Bernardino, por Doña Petra Pascuala Carretero,

Expediente relativo á la denuncia de varios cobertizos 
ruinosos en el miin. 11 del pasco de las Acacias.

Nombramiento interino de un ordenanza camillero de la 
Casa de Socorro dei distrito dei Hospicio, al efecto dei abono 
de haberes.

De LA 7.-''t'CortSfí/no.sj.—Expediente en solicitud de trans­
ferencia lie 8.000 quintales de carbón, de la calle de Claudio 
Cuello, núm, 35, á la do Trafalgar, núm. 1, fábricas ambas de 
electricidad.

Expediente de ampliación de franquicia de carbones para 
la fábrica de camas de la calle de Tarragona, núm. G,

Expediente instruido por diferencias observadas en la do­
cumentación del Fielatillo de Toledo.

Resolución del Gobernador civil, en recurso interpuesto 
por cuatro Cabos del Resguardo de Consumos, contra provi­
dencia de la Alcaldía de 8 de Septiembre último.

Expediente solicitando el Administrador judicial de la 
«(Quinta de la Esperanza», se le considere subrogado en el 
derecho de la franquicia de carbones y forrajes que disfruta 
esta tilica.

JUNTA  MLÍNIO.tPAL DE SANíDAD

Expediente relativo á la adquisición de terrenos para ia 
construcción del Asilo de San Bernardino.

Licencia para instalar una vaquería en la calle de Núñez 
de Balboa.

Licencia para instalar una cabrería en la calle de Lu- 
ehana, núm. 4.

SECRETARÍA

Ucencias expedidas en ia presente semana.

Por el Aeijociado (Poliein Urbana).—.Aperturas; car- 
neceria, I; despacho de vinos, 2; taller de planchado, Ij ta­
ller de escultor, 1; ventado Irmas, 3; despaclio de jabón, 1; 
platería, 1; tienda de modas, 1; carbonería, 1; objetos de 
óptica, 1; bastonería, 1; permisos-para tener una cabra, 5; 
puesto para tostar café, 1; puestos dedeclie, 3; pues tos de re­
frescos, 3; puesto de un carrousell, 1.

Por el tsetjQciado 1." fOíirffsJ. —Construcción, Ferrer del 
Rio, (Guindalera); plaza del Rastro, 1; ronda de Vallecas, 9.

Reformas, Mesón de Paredes, 2G; Olivar, 31; Ventosa, 3; 
Hoi’taleza, 132; Peiavo, 21; Verónica, 13 y 15.

Pintar portada, 8an Juan, 1; Zorrilla, 11; Fuencarral, 119; 
Amor de Dios, 8; Carranza, 5; Piamonte, 18; San Bartolotné, 
20; Ediegaray, 12; Visitación, (i; Atocha, 43; San Carlos, 15.

Revoco, Barco, 21; Barquillo, 20; [ufanías, 40; San Ro­
que; 1.

Muestra, Alcalá, 17; Atocha, 34.
Tornapunta, Magdalena, 1. ,
Cortina, Gutenberg, 8.
Pintar muestra, Pacifico, 22,
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Por el Seijoetado 6° (Knsanc/ie).- PB.r(i pintar muestra, 
Alcalá 121. .

Para pintar portada, Bravo Murillo, 10.
Para colocar cortina, Fueiicarral, 152, duplicado.
Para revocar casa, Galileo, 2Ü y Carranza, 10 y 12,
Para ejecutar obras de relorina, Jorge .luán, 8; plaza de 

la Independencia, ,5; Cardenal Cisneros, 29 y 31 y paseo Im­
perial, 5.

Para construir un taller, Clianiartln, 3. _
Para cotistruir liotel, Núñez de Balboa, manzana, 217.
Para coustrnir casa, Príncipe de Vergara.
Para construir cobertizo, Núñez de Balboa.

Por la Dirección facuHaUca de FoníanerCa Aleaniarí- 
Uas.— Obraíi de ibnianert«,—Acometida de aguas del canal 
del Pozo va, Santa Ana, 3; Preciados, 29; Santa líri gracia, «3; 
Conde de Aranda, 1.5; carretera de Andalucía, d i.

Condenar toma de aguas del canal del Lozoya, Conde de 
Aranda, 15. , , , , , ,  ,->■

Reparación de cañería de aguas del canal del Cozoja, Ki- 
bera del Manzanares, (i 1. ,

0/jras ¿e‘A/c<mteT(7í«s.—Limpia y repai'ación de atarjea, 
Reloj, 9; Mesón de Paredes, 68; Caballero de Gracia, 2; Al­
calá, 35; Arenal, 2; Don Diego de León, 9; plaza de la Cons-' 
tilueión, 30; Ballesta, 1,

Acometida de aguas pluviales á la atarjea, liartzen- 
buscli, 3; Santa Ana, 3.

Acometida de aguas sucias y pluviales á la iilcantanlla 
general. Serrano, lO.

Por la Opeina dpi Alambrado ¡nlblieo. — ('>as.-\)\a\\\<i de 
Rivas. l; Corredera, baja, 13; Móndez Alvaro, 10; ILinbaja- 
dores, 98; Fuentes, l2;_ronda de Segovia, 18; iiaseo de Santa 
María de la Cabeza, 17.

Las el6eiriea.-P.oMo de Atocha, 31; Tudescos, 2; Correde­
ra de San Pablo, (i; CabaMei'o de Gracia, 18 y 20; Ballesta, 34 
y 36; Isabel la Católica, 18 y 25.

Traslados de domicilio registrados en el hegociado de

Mayo de 1898, 17.100.
jVíiencis empadronamientos eeripeados desde el IG al 32 de

1 1 rt^TT„:___

de Enero liasta el 15 de Mayo, 1.857. Total desde el 3 de Enero 
al 22 de Mayo de 1808, 1.923.

CONTADURÍA

INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98.

INGRESOS

CAPÍTULOS

Propios......................................................................
Montes......................................................................
Impuestos..................................................................
Beneficencia...............................................................
Instrucción pública,...................................................
Corrección pública.....................................................
Extraordinarios.........................................................
Resultas......................................... ; .........................
Recursos legales para cubrir el déficit........................
Reintegros.................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas 

Total de ingresos formalizados...............

cns otros
prestijHieslQA.

Pe$el(is

2.?a5‘30
5.500

2.39O,2%‘03
71.G28‘76

»
K)4'50

855.Üf70'25
290.000

24.721.313'41
179.064'%

28.524.263'21
»

INGRESOS FORMALIZADOS

28..524,263‘21

Efa»tA d  0 de Muyo 
de m s .

Petelut,

107'9S 
712'81 

2.026.54P13 
te.762‘33

77.1ffi‘42
23.560'97

19.77LS62
IS.24‘2‘50

21.983.975'14 
119.730

22.103.705T4

Del tosí 1R<íg Mayu 
de IStS.

Pete!Oí.

P94 

47.303'04

M

L278'13
2.926'41

1.255.194‘55
6

Toill üe ingresas 
UjSU ÍB Mayo 

d« i898.
' Peíñlas.

1.306.707'07
16P46

1Ü9‘92
712‘S1

2.073.84P17
65.7ó2‘33

78.463‘55
2Ó.487‘:-18

2L02/,056‘55
IS.248‘50

23.290.6S2‘21
119.89P4Ó

.306.868'53 23.410,573'67

P A G O S

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento----
Policía de seguridad............
Policía urbana y rural.........
Instrucción pública...............
Beneficencia.........................

' Obras públicas.....................
Corrección pública...............

■ Montes................................
' Cai'gas................................
' Obras de nueva construcción.
' Imprevistos..........................
' Resultas..............................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalizados..

cauDiTos
automadui»

1.364.732'26 
L423.626'39 
2.838.:í70'2‘2 
1.175.661'K5 

901.478'80 
2.272.062‘25 

350.000 
»

17.635.703‘56 
459.766‘30 
102.862'18

PAGOS EJECUTADOS

28.524.2Ó3‘21 
»

Hasta el U de >Iayo 
' de tit'JS.
Petetat.

1.123.600-35 
1.069.775'28 
2.182.601'79 

89U72'57 
655.377‘96 

1.336.876-92 
286.2.50

13.161.539-12
71.780-35
66.415-05

28.524.263-21

Del 1« al 16 de Mayo 
de isas.
S’eielns,

20.845.389*39
136.833-75

20,982.223-14

.57.000-92
2.373-76

37.S4P95

11.334-80
52.666-52

7L959-33
876-25

5.110
»

239.163-53
2.799‘eó

TOTAL
de hustti 16 de

Mayo de
Pifie

1.180.601-27
L072.149'04
2.220.443-74

891.172-57
606.712-76

1.389..543-44
286.250

13.-233.498-45
72.656-60
71.525-05

21.084.552-92 
139.o33'60

241.%3'38 21.224.186'52
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B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos..........
Idem líquidos..... 
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados, 
ídem líquidos......

PESETAS

23.290.6S2‘1Í1
139.633'eO

2l.0S4.ñ,ó2'92 
119.891'46

Existencia en Tesoreria,

PESETAS

23.151.04S‘6I 

20.964.661'46
2.18ó.:iS7‘ 15

íNGLiESOS y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1897-98.
IN G R E SO S . '

C A P IT U L O S . ' CRÉDITOS
presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

liad« i da Hijtt 
da

Del id il Id 
d( lap de ISIS.

»
»
Ï)
Ti

TOTAL

1.069.690*65

10.000
2.407.9.84*34

1. " Contribuciones y recargos..................................
2. “ Venta de terrenos........ ....................................
3. ° Subvención del Ayuntamiento......................
4. ” Sobrante en Caja de ejercicios anteriores...........

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..............

1.94ó.039'28
14.000
50.000 

686.843'89

1.069.690‘65 

10.000
2.407.984'34

2*695.^3^7
»

3.487.674*99 
1.937‘37

n
»

3.487,674‘99 
1.937‘37

2.695.883T7 3.489.612*36 » 3.489.612'36

PA G O S .

C A P IT U L O S .

1.“2."
3. “
4. “
5. "
6. “
7. *8. “ 
g."10."

Personal..................................... ...............
Material de oficinas.....................................
Formación del plan general de urbanización .
Obligaciones escrituradas...........................
Pagos á la Hacienda pública.......................
Personal para los servicios municipales......
Material para id, id.....................................
Adquisición de terrenos para vía pública ...,.
Gastos judiciales.........................................
Imprevistos.................................................

PAGOS EJECUTADOS

autorizados* Uatla 9 de ïava 
de ISIS. '

Del ID al lE 
de Hite de (S3S, TOTAL.

162.253 134.346‘70 » 134.346*7016.500 12.125 1.250 13.37545.000 18.904‘6l » IS.904'6!43.157*20 25.657*20 » 25.65y*20159.763*37 79.S8P69 » 79.881'69540.055‘.50 410.513*78 10.803'02 421,3t6‘80
1.536.097*10 253.290*42 » 253.290'42160.000 » ))

10.000 5,500 Ï) 5.500
9.500 5.387*46 250 5.637‘46

2.682.328'17 945.606*86 12.303*02 957.909*88

B A L A N C E ,

Ingresos realizados....................................

PESETAS. p e s e t a s .

3.487.674'99
ID
»

957.909*88
1.937*37

»

3.487.674‘99 

955.972‘51

Idem devueltos.....................................
idem líquidos.......................................

Pagos ejecutados....................................................
Idem reintegrados...........................................
Idem líquidos..........................................

Existencia en Tesoreria.................  ‘ 2.531.702'48
Madrid 10 de Mayo de 1898.—R1 Contador, liajaei Salaya.

INTERVENCION DE CONSUMOS
RESUMEN fjeneral de la recaudación obtenida por el arren­

datario dei impuesio de Coasamos, en la semana del 11 al 17 
del nclaal, seqün estado remitido ü la Alcaldía ¡ ‘residen­
cia en ti) del mismo, cumpliendo con la condición 9.", 
caso 7.°, del conlraio de arrí'eacío.

■ PestUs.

y 2.*Sección I."—Comprendo las tarifas 1.*
del Estado................................................

Sección 2.‘'—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, bebery arder, no gravados por el Estado 

Sección a."—Idem sobre diversas especies,,..
Toiai................................■

421.M8'77

17.f)dO'4Ü
7.nr>'59

446.204'7()
Madrid 20 de

Trácese 2 o.
Mayo de 1898. =  E! Interventor, José de

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución desde el 12 a! 18 de Mayo.

V IA S  P U B L IC A S

Aceras.
Explanación, Marqués de Urquijo.
Colocación de encintado. Embajadores, Caslcllaiia, Avala.
Labra de piedra. Casa Ay untamiento, casilla de Railén, 

plaza de Cánovas,
Reparación de aceras, Puentes, Duque de Rivas, Sau Ri­

cardo,
Calas para canalizaciones, varias calles para tendido de 

cables, acometidas de luz eléctrica y tubciias del

I

■'it'

3.

-íf
'Â

.1

-y»íy.
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Ili

li '

Empedrados. .
Expiaiiación, Martjués <le Urqiiijo,
Empedrado nuevo, Embajadores.
Construeción de cunetas, Ayala.
líeparacióii dc empedrados. Limón, paseo de Areneros, 

Trajineros, Duque de líivas, Fuentes.
Calas para canalizaciones, varias calles para tendido de 

cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías del gas.
Caminos.

Explanación, Marqués de Urqtiijo.
Recargo del finne, Avala.
Arreglo, camino de Cbamartln, paseo de los Odio Hilos, 
Tendido de tierras, camino de San Isidro.
Limpieza, varias calles y caminos allrmados.
Servicio de palenques, varias calles por luiiidimienlo.s en 

la via.
Guarderías, dcjiósitos v puntos de obra.

Taller de cerrajería y  máquinas.
Limpieza y conservación de máquinas, compostura de 

lierramientas v cilindrado de varias calles.

E IíTS-A . 3Sr C Ü E

Aceras,
í.* Zona. — Reparación de aceras, San Bernardo y^Ma- 

gallanes,
2, " Zona.—Asiento de encintado, Don Antonio de Acuña.
3. " Zona.—Reparación del encintado, Granada,

Empedrados.
1. * Zona.—Empedrado nuevo, San Bernardo.
Instalación de cunetas, paseo del Ubelisco,
2. “ Zona.—Empedrado de cunetas, Don ,\ii(oiiio de Acuña.
3. " Zona.—Empedrado de cunetas. Balada dti Salado,

Caminos.
Zo/ií7.—Conservación y limpieza, en ios trozos.

2, " Zona.—Conservación y limpieza, en los trozos.
3. “ Zortff.—Conservación y limpieza, en los trozos.

Personal auxiliar.
Zona.—Guardería, en sus punios.

Limpieza, Magallanes, San Bernardino y Cliamaríin. 
Abriendo cunetas, paseo de! Obelisco,
2. “ Zona.—Guardería, en sus puntos.
Aíirmado, Don Antonio de Acuña é Ibizn.
3. “ Zona,—Guardería, en sus puntos.
Limpieza, Tortnsa, paseo de los Melancólicos, Batalla del 

Salado y paseo de las Clioperas.
Madrid 18 de Mayo de !S!)8. =  E1 ingeniero Di rector, /íze- 7«  reí j\'aran/o.

FO N TA N E R IA  Á Í.O A N T A IÍ IU jAS.

Reparación y conservación.
Desmonte casa de máquinas, paseo de) Rey. 
líetramjueo de urinario, carrera de San Francisco, 
Reparación fuente vecinal, carretera de Andalucía, 
Reparación íillracioiies, Puerta de! Sol.
Instalación de íiieiites volantes, pradera de San Isidro. 
Reparación de cañerías, Malailero do vacas.
Colocación de botnlin, Asilo dc San Bernardino. 
Reparación de líi(ración, calle de Ainiagm.
Condena de cañería, calle de i'’aencaiTal.
Reconocer liltración, calle de la Escalinata,
Rotura de la iuliería, Alameda, 1; San I.orcnzo, 8 y 10; 

Florida, 7 y 1(5; Sert aiio, farol 21; San Isidro, 17; Santa'Bár­
bara, 3; Greda, 3; Ferraz, 8; Tesoro, 9; Carnicii, 2; Moiisc- 
rrat, 1-1; Legunitos, 1; San Bernardo, 88 y 1 Ifi; ciicsia de Ra­
món, farol 3; Magdalena. 1); Cruz Verde, 2; Génova, 23; Ar- 
gaiizuela, 3i; ( onde. Duque, 10; Doctor Fourqiiet, 13; Alcalá, 
(i8; Felipe IV, faro! 3; San Mateo, 22; Martin de Vargas, 12; 
Alfonso XII, -12; l.agasca, 79; i.eimis, 3; l ‘on Pedro, il; Me­
són do Pareiles, ]2;'Fuencarral, 91; Veróttica, í); )<*uotiles, 12; 
Aguí'a, 33; Casino, I; Pr incesa, 2; Pacifico, 12; Tinte, 1; San 
Márlin, 5; Rosales, 28; )*iiniavera, 19; paseo de la Castella­
na, 39 y -J5; ¡laseo de Areneros, farol 9¡ pasco de Atoclia, 9; 
plaza (le Madrid. 1; plaza (ie Oriente, 1 i ; píaza de Lavapiés, 
5 y puente de Toledo, farol 15.

Holiira de un empalme, ¡daza (ie oiavide; Sal(!>ti del Pra-

(io, farol 42; Trafalgar, 25; Aguas, 2; Atocha, 12S; Aporiaca, (j; 
Tribútete, 5; Sogovia, 23 y 27; Arguniosa, 22; Embajadores, 
00; Arganzuela, 34 y San Bernardo, 9!.

Limpieza de pozos negros, 28.̂ _ _ Va-Madrid 18 de Mayo de 1898.—El Ingeniero Director, 
lent in Gómes.

PARQUE Y  JARDINES

PARQUE DE .M.ADRID
7." Zoaa,—Cava, riego y limpieza, _
2. * Zona,—Plantación y embasurado, de macizos.-^Rtego,

roza V limpieza. .
. 3.̂  Zona.—Cava y plantación de macizos.—Riego y lim­

pieza . . .
3. ® Zona,—Cava y ])lantacióii de fajas.—Riego y limpieza.
Zonas coí«n/es.—Recogida de semillas,—Siega de prade­

ras.—Tendido de arena en los paseos del Palacio dc Cristat 
y del Buen Retiro.—-Auxilio de los trabajos de la 3." Zona.— 
Cuidado del jardín de Aguirre. ^

Estufas.—LohOTOO de tierras.—Plantación eii Restos.— 
Riego, limpieza y conservación de plantas,—Servicio de ra­
mos, coronas y centros. ,

Oóras.—Limpieza del estanque de la fuente de la Rei­
na,—Limpieza (Je la toma de aguas del Canalilio.—Coloca­
ción de tubería de palastro en dicha fuente.- ,

Elipa.—Roza, riego y vigilancia.—.Aicoivpies en ios pinos 
y almendros.

l’ASEÜS Y .lARDIKES
Podarfores.—Siega de iosjardinesde la Princesa, Monta­

ña, piaza de Cliamberl, Bailén, Almudciia, Segovia y plazas 
de la Villa y Mayor. . ,

Jardines.-Cava, embasurado, limpieza y vigiiaiicia.— 
Cava, riego y plantación ene! puente de T( ledo y macizos 
de Colón.-Recorrido de regueras en (d paseo del Prado.

Zonas 7.®, 2.“ ij 3.®—Roza, riego y limpieza.
Fípcros.— Cava, tajado, allanado y senñllado de cua­

dros,—Riego y vigilancia en los Viveros y eñ la Mondoa.
Dehesa de A maní el.—Roza, y riego.
G«ardtT/a.—Su servicio,
Madrid 2ü de Mayo de 1898.=E1 Ingeniero Director, P. O,, 

el Ayudante facultativo, Emilio de .4lba.

TALLERES M UNICIFALES.

Cerrajeria.—Construcción de seis marcas para sellar car­
nes; arreglo de cinco máquinas en la nave nueva y una doble 
alirazadera para sujetar una viga rota, en ei Matadero de 
vacas,—Aguzaduras de 49 piquetas y arreglo de un martillo; 
construcción de 28 tornillos con tuercas para las sillas de los 
cojinetes; arreglo de 13 aparatos en diferentes fuentes y co­
locación de seis botones de presión; construcción de tres re­
jillas, dos visagras y dos caños, para el ramo de Fonla- 
iieria.—Arreglo de una romana y colocación de medio regis­
tro, en el ramo de Consumos.—Construcción de tres varillas 
de cortina y 18 embribas, siete tornillos, dos volanderas, 1 ) 
escaipias y tres narices de picaporte; arreglo de un grifo, 
dos cerraduras, dos llaves, una puerta de liierro y cuatro 
camas; aguzaduras de tres barras y cuatro alcotanas, para 
el Asilo de tian Bernardino.

Dtniura.—La de Imecos y muebles de la Casa de Socorro 
del distrito del Congreso,—La de antepechos de liierro para 
ia plaza de la Villa.—La de muestra con escudo y leyenda 
yiara ia Casa de Socorro sucursal del distrito de la Latina,

A7í»añfVerfa.—Cnnslrucdóii de un coliertizo en el Asilo de! 
paseo de la Habana, núm. 15,—Colocación de corlinas y per­
sianas en los tres pabellones altos y en la planta baja del 
Áiercadn dc la Cebada.

Car/u/iferfa.-Construcción y recomposición de carreti­
llas, para el ramo de lumplezas.—Recomposieióii del mobi­
liario de lu Casa de Socorro del distrito do la Audiencia,— 
Constnicción de enlrefiaños y escalera de la Escuela Mo­
delo.—.Aneglo (le carmos (Je mano, para el ramo de Vias 
públicas —.Arreglo y colocación dc persianas dei .Asilo de 
San Bernardino.—Construcción de puertas y vallas dc la ga­
lería de las Descargas.—Arreglo de una esealera de mano, 
en el Asilo de San Bernardino.

Gfiara/efOíierfa,—Arreglo de mangas y manguitos, para 
los ramos de Jardines, Fontanería, Arbolados y A lean- 
larillas.

Madrid 18 de Mayo de 1898.=E1 Arquiieclo .Tefe, Beniio 
G. del Valle.

• fe
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KDIPICACIONES Y JU N TA  CONSUJyiTVA

Primera sección facuHaiiva det Enzanche.
Tira de cuerdas en la calle de García de Paredes.
Tira de cuerdas en la calle de Lagasca, números 9 y dQ.
'l'ira de cuerdas en ¡a calle <!e Serrano, con vuelta á Mal­

donado. lístaciún del Tranvía.
Madrid IM de Mayo de UÍÍIK.—líl Ai'nuitecto niiinicipal, 

Puhlo de Arunda.
Segunda sección facultativa da! Ensanche.

Rn la presente semana nu Ita lialjíüo obras en ejecución y 
proyectos en estudio, ni se lian practicado tiras de cuerdas.

 ̂ Madrid í)0 de Mayo de líJílS.̂ Êl Arquitecto Municipal, 
líitgen‘ 0  Jiménez de la Carera.

AFORO D C  AG UAS EN  E L  M ES DE A B R IL  DE 1 8 9 8

Cant dad y  temperatura dai agua de las fuentes públicas sur­
tidas con ¡a de tos viajes de la Vida en el mes que se ex­
presa.

KOMBaES DE LAS FUENTES
CA\Tir>,VI) ÌEMPErtATtlntt 
4U«! íiriojítn á Í4 >̂gf

2/i hgfuï. Lcrj CdfluS.
üítti.

Viaje bajo Abroáigal.
Cibeles......................................  103.9ñ0
CruK Verde, i ...........................  38,181
Cerrillo del Rastro....................  70.752
Plaza de Lavapiés, 5..................  62.997
Calle de Mesón de Paredes, 51.. 60.390
Plaza de Jesús, 2.......................  73.722
Plaza de los Carros.................... 49.500
Calle de Santa Isabel, 48............ 64.152
Puerta Cerrada, 3.....................  47.916
Plaza de 8aii Juan.....................  4;-..266
Mercado de Ganados.................  26.037
Plaza de los Caños \ jejus..........  13.695
Puerta de Segovia.....................  13.2^
Vienta del Espirilu Santo...........  19.503
Virgen del Puerto.....................  13.893
Arroyo de la Calavera............... IS. 744
Calle de Miguel Servei.............. 31.317
Calle de San Blas, 7..................  24.,552
Calle de Alcalá.......................... 30.327
Glorieta del Puente de Segovia.. 22,275
Calle del Casino, M................... 21.747
Calle de Mesón de Paredes, 05.. ■ 21.912
Plaza de Puerta Moros...... .......  17.27)9
Calle de Sajita Isabel, 45............  22.605
Plaza de Lavapiés, 5.................  21.120
Calle de la Ventosa, 10.............  13.893
Calle de la Ventosa, 2u.............. 14.1.57
Plaza de San [•’ rancisco.............. 19.008
Glorieta del Hospital...............  21,912
Calle de Labrador, 10................  18.513
Plaza de las Peñuelas, 1............  -10.722
Calle de Saji Bj'iuio, 4................ 21,120
Calle de iímbajadores, 27........... 28.21,5
Calle de Kinbajadores, 20...........  20.301
Calle de Einbajadores, 82........... 16.269

Total del viaje........... 1.150 217i

Viajo alto Abroñígal.
Plaza de Poniejos, 1 ........... t m -
Plaza del Progreso................. !.
Plaza del Progreso, 3... . ío J ^
Calle del Tiuque de Alba, 3......
Calle del Ave María, 10.... ós'vfo
CostaniUa do los Ucsampajiulos 

‘5.................................

Total del ria/e.........  3 3.4Ó8
Viajo de la Alcubilla. —

Calle de Luchana, 27...............
Corredera Baja, 10..........  "  '
Plaza del Carmen............... ;;; j 61 .8j2

Suma g sigue..................  ” í4S.269 '

ftatífriJit.

12
15
H
15
12
13
14 
13 
13 
12 
13
13
14 
14 
13 
12 
13 
13 12
13 
12 
12
14
14 
13
15 
12 
12
13 
12 
Î3
14 
14 
12 
12

14
13
13
12
13

14

13
13
12

NOMBRES DE LAS FUENTES cant Ili aT>
arrojaQ 

fiiida 21 UarAS.
Ulm.

Suma ariíerior.......
Calle de la Salud, 4...............
Calle de! Escoriai, 30............
Calle de Manuel, 1................
Callejón de Tudescos, 5..........
Cardenal Cisneros, 45............
Corredera Baja, 10............... .
Calle del Molino de Viento, 10.
Calle de Policiano, 1..............
Calle de Lucbana, 1...............

Total del viaje. 
Viaj ) de la Castellana

342.540

Calle de la Florida, 3.................
Plaza de San Gregorio...............
Caile de Mortaieza, 00...............
Calle de Regueros, 18................
Calle de Arlaban, 4....................
Calle de Caballero de Gracia, GO,
Calle de Atoelia, 119..................
Calle de San Gregorio, 13......... .'

56.298
31.680 
44.715 
25.905 
38.0:6 
30.327 
19.503
31.680

TEMPERATURA 
i la ü3Udi |K>r 

los cauuiL,
illOl ltl<í[TlOl. ■'i:

148.269
17.160 13
21.912 14
9.504 12

21.120 12
I3.0tiS 13
.2! .912 13
25.90:> 14
28.512 14
35.178 13

14
13
14 
11
13 
12 12
14

Toial del viaje........ 278.124
Viaje de la fuente de la Reina.

Plaza de! Conde de Toreno........ 112.233 13
Plaza de la Encarnación............ 137.115 13
Fuentedlla.—Calle de Toledo___ 44.484 13
f alie de la Escalinata, 14......... 28.611 11
Plaza de San Martin........... 50,;54 11
Consejos............................. 140.679 13
Plaza de San Marcial................. 38.379 13
Plaza de Herradores.................. 10.890 12
Callejón de Leganitos............... 14,.520 13
Casa de Máquinas.—Montaña.., 19.20j 12
Calle de Teiuán.................... 6.072 12
Plaza de Santa Catalina de los

Donados................... 7.260 12
Plaza de las Descalzas........... 7.260 11
Campillo del Mundo Nuevo........ 13.332 12

Toial del viaje....... 630.7̂ .S
Viajes alto y bajo del Retiro.

De la Salud..................... 40.161 12
12
13
13
12
13
13
12
12
12
13

Calle de Gova........................ 23.760
Puerta de Hernani.................... 14.025
Mayo ó Egipcia......................... 43.357
De la Reina......................... . 29.997
Gruta................................ 37,026
Marinos.......................... 21.120
Embarcadero..................... 24.981
Povar............................ 21.912
Casa de Fieras....................... 21.582
Arroyo Clianiartin.................. 23.760

Total del viaje........ 302. ISl
Viaje del Retamar.

Batuecas.—Camino del Pardo__ 21.912 12Primer vivero de la Villa........... 21.747 P>Cambija.—Puerta de Hierro...... »

Total del viaje........ 43.659

Viajt del Conde de Salinas,
Obelisco.—Paseo de laCastéllarja 12.936 14

Total del viaje.. . . . . . 12.936

Viaje de San Dámaso
Puente de Toledo.-Lado dcredio 45.243 13

Total del vi<tje......... 45.243
Viaje de Amaniel.

Travesía de la Cruz Verde......... 10 164 13
Total del mcge......... 10.164

5'
.-■'SIli
. 4

%
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NOMBRES DE LOS VIAJES.
níieai

de fuentes.

CAN I J DAR 
i|ue drrojAD 

íída ií» liorriJi,
Liltn.

Bajo Abroñigal....................... .. Ró 1.100.215
Alto Abroñigal........................ .. b 303.468
Alcubilla................................ 342.540
Castellana.............................. .. 8 278.124
Ftiente de la Reina................. .. 14 630.795
.Alto V bajo do! Retiro..-.......... .. 11 302.181

43.659
Conde de Salinas..................... .. 1 12.936
San Dámaso.......................... ... 1 45.243
Amaniel................................ ... 1 10.164

i'oTAi.r.s....... .. 9 2 3.119.325

remiliilo datos

nBSERVACIoNES.
Siemlo la polilacióri de Madrid dedOLoftá almas, segáii el 

censo de Diciemhre de ISOti, corresponde á ti litros :i4 centili­
tros de agua, por dia y iiabitante, de los viajes de la Villa,

La cantidad de agtía rjue suministra el viaje de la fuente de 
la Reina, lo verilica. en onee lioras, rjue son las que trabaja 
la máquina.

Madrid 3Ü de .\bril do l89S.i=F.l Ingeniero Director, l tf- 
íe'iiin Oómaí..

Las demás Teneneias de Alcaldía no han 
esta semana. ,

Oenuncias y  servicias prestadas por e! Cuerpo da Guardias 
■ municipales en ia semana d e l í l  a! 18 del ac\ual¡

Deanncms.—Distrito de Palacio, tú; Universidad, 10!); 
Centro, 35; Hospicio, 51; Biieriavísta, dS; Congreso, Hos­
pital, 18; Inclusa, 21; Latina, 34; Audiencia, 2.; sección de 
carruajes, 18. Total, 398.

.S’ercíCfos.—Distrito de Palacio, 4; LIniversidar!, 1; Centro, 
10; Hospicio, 2; Buenavista, 3; Congreso, 4; Hospital, ü; Inclu­
sa, 5; Latina, 1; Audiencia, 9. Total, 45, . , , .

Al quemadero, por el persona! del distrito do Buenavista,
una vaca. i ,,

Madrid 20 de Mayo de i898.=El \ tsiiador general, Ro-
herio Rofdán.

Servicios del Cuerpo de Bomberos en la presente semana.
Continuación de trabajos en la casa incendiada en la calle 

del Pacílico, niim, 12. . , , , , , ,
Servicios extraordinarios: en el traslado de la lóente de 

Neptuno. en ia Exposición de Bellas Artes, en la Biblioteca 
Nacional, armando el pontón de San Isidro, quitando los tol­
dos y espárragos en la Plaza de Toros.

Visitas giradas por el Si-. Arquitecto Jele, 10.
Idem por los Capataces, 425.

POLICIA URBANA
El alumbrado público por gas lució en los distnlos de 

esta Capital, desde las siete y treinta mininos de la tarde 
basta las tres y cuarenta de la mañana, en los dias del 12 al 
19 de Mavo de‘ l898.

T E N E N C IA S  DE A i,C A L D lA
I.u (iel distrito de Palacio, dejó 87 denuncias pendientes 

de juicio; decomisó 27 y medio barriles de escabeche, 4 lan­
gostas, 4L5 kilos de caracoles, 28 gallinas y un pato, por en­
contrarse en mal estado, y giró visitas á 4 tiendas, un cafó, 
5 taliernas ,v 2 vaquerias.

Bajas naturales en el alumbrado público.

Distrito de Palacio, 9 lioras y 45 minutos; Universidad, 
una bora v 30 min utos; Hospicio, 9 ho ras y lü minutos; Buena- 
vista, lü íiuras y 25 minutos; Congreso, 1 hora; Inclusa 4 llo­
ras, y 3Ü minutos; Latina, 3ü lioras y lo minutos; Audiencia, 
ocho horas v 15 minnlos. Total, 8ü lioras y 50 minutos.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

G ^ S ^ S  S O O O I ^ I ^ O -

Servidos prestados por las mismas en la semana del 12 al 18 de Mayo de 1898.

F A C U L T A T I V O S .

CLASE DEL SERVICIO.
D ISTR ITO S . — ^

Filitii. l'iiiimíiid. (fnín. Httpitit BtitDtiiidi. fontirest. Sespilil. liílm. UllDl. .Itiditiititi. TOTAí

Enfermos asistidos á domicilio 26 68 '20 54 27 20 39 42 21 370
Idem en consulta general...... 107 34 86 23 15 3/ 47 ;rJ }
Idem eii la de enfermedades de ))

yy
yy
»

<ÍÍ1
ia mujer...........................

Idem en la especial de niños..
90

178
»

37
Ï) »

Ï*
»
>1 >ï n

»
215
07

Idem en la id. de la vista...... » » « 10 17 \\
Idem eti id. do la garganta.

18 »nariz v oídos...................... 115 yt. Ï) V) '7
Operaciones en id, de ia mujer 2 » » > w ÌÌ » ï> )y

2
Idem en id. ile los ñiños........ 2 )] yt ÌÌ »
Idem en Id. de la \istu.......... Ï) 1 » » - » 1 )j
Idem en id. de la garganta.

y ) y ) ' i
nariz v  oídos...................... 3 a y f i>

Accidentes socorridos por los
58 12.J 71 Ì

Médicos de guardia............ 68 '51 45 108 50 O 4 b3 /1 / L1
Parto.s y  abortos asistidos-------

Vacunaeiones....................... 10
4
«

1
»

3.
))

3 2

i i

4
»

4
197

» í j
422

Revacunaciones...................................... )) «  ■ » » Ï) » » ÏÎ
• }

Reconocimiento de enajenados » Ï1 » í> u 1 » yy yy 1

Idem de cadáveres............................. 2 » >1 » ï> 1 u n y>

Consultas celebradas............ . >ï > } ; » » Ì Ì » » )> yy yy

T o t a l e s .............. 596 196 88 251 131 115 líU 383 449 12o 2,469

i i e n t o  d e
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A ü i M I N I S T R A T I V O S .
NUMERO DE PERSON/IS SOCORRIDAS POR DISTRITOS,

CUSI DI i.tis SEKVICIOS CONCBIDlS. Paltdi. liolrrrsiínil. ftDlri. Utipitli. Bntnatbii. Uttpllil. IgtlSüü, lallim. iDditDtit. TÜTAI.

Medicinas............................. 187 149 33 43ñ ñll 42 76 112 'HO 71
Sanguijuelas......................... » )> » }> 1 )} » )> 3 1
Aparatos oi'topádicos............ 1 2 it 1 1 w » 1 » •/> 6L Burras................ 1> 1 » 2 3 » 4 7 17
i,eche de Cabras ............. » >í )> 1 10 » )> tí 11( \ÜCEIS................. / 2 )} » ]] 3 15 » » 3S
Densiones de lactancia......... » u 6 12 12 4 8 » 5 58Pan.................... 2 14 38 19 6/ S7 "ÍO 7 15 3 272\ Carne................. 2 14 3S 19 r>7 87 20 7 15 3 272Vivei'es.. , rocino................ 2 14 38 19 67 87 20 7 15 :4 '7¿2

I Garbanzos.......... 2 14 38 19 67 87 21 15 ,8 2/21 Cliocolate........... )> » » y\ >t .0.8 » » » 58Cai'bón.................................. 2 14 38 19 67 87 20 15 3 272; Jergones....... . » w Ì} » » )) »
Colchones.......... j> » » Vt )> » ’ »

1 Sábanas............. » » » » }> »
\ Mantas............... k> » » » »

Ropas... / Almohadas......... 1) y> » » » )>
) Camisas............. » » » >1
f Mantones........... » » » >t )> y>

Vestidos............. » » » u » » »
Envolturas......... )) » >í 1 » a » » » 1

T OTALUS. .. i 607) 23,0 - 229 54f) 87ñ Ö42 213 148 :430 92 3.810

La Casa de Socorro del distrito riel Centro reflô îO siete niños aljancionados cn la via pública.

J. A B Ü li A T 0 R10 Q U Í M IC 0 M' (J A 1 C i ? A R
Aguas potables que surten á Nladrifl. —  Besumeií áe los datos analíticos obtenidos durante el mes de la fe c b a — Datos máximos.

U K S ÍD U O  i AJO lU liB lÁ  01IÌ.BICÌ 1
rtjim tilaá t¡ ititi i iá l i t i^ t j l

PROCEDENCIAS
rmi

Si. pgriilii

El
{)î eurií»!í 

par lííru

imi

r n i « i  pir litri.

13' BISDirtltí'

Stiüii pir lilii.j

Lozo.ya tomada 
en los depósitos 0,056 0,0.56 0,006048 0,006048

Idem id. en las 
fuéntesnáblicas 0,05í) 0,055 0,005985 0,007)985

Viaje de la Reina 0,333 0,333 0,002898 0,002SOS
Idem de la Cas-
tellana............ 0,437 0,437 0,003150 0,00315(1

idem de Ja Alcu-
billa................ -0,363 0,363 0,003402 0,003402

Idem de Abroñi-
gal bajo..........

Idem de id alto.
0,489 0,489 0,003213 0,003213
0,455 0,455 0,003024 0,003024

Idem de Amaniel U.381 0,381 0,004032 0,004032
Idem de Retamar 0,253 0,253 0,003528 0,003528
Idem del Retiro. 0,412 0,411 0,0039()2 0,003W2
Idem del C. Salí-
ñas................. 0,764 0,759 0,002394 0,001386

Idem de San I)á-
nia5?o...... ......... 1,'281 1,281 0,0027.83 0,002583
idem de la fueti-
te del Berro.... 0,7'i7 0,797 0,002(*79 0,002079

Idem de la Casa 
de Campo(fuen-
te mineralJ...... 0,233 0,230 0,005922 0,005922 j 

1

KITROftEfíO combinado EN ESTADO FS dÍBUjB*
till r̂ pr»-

fo disilo- 
ridi Tf]iTF-

cmE:iT£
di

liTBRIJ
ÜSAD9 

Dl b\im

.'CiTRIJEO xÍtiuco AMOyí ACliL. .ALgi'Ml'fQl Jfl.

F̂Dliáia ro 
i i ld if i i

í'* IODI

&rtilidiFD 
TlISflttl i llltribili^

liad.
YOlálíl Eiulrii j 

Bid di h.

~
liriiws pir litri CrBiti«i |*r lllrf Ittin« | ir  lilri. Urti» pit litri. c. c.

pitilla.
r. [, pw 

llirl.

í-v-x iee
Ci. pit Ulti 3

InnprfMibli. Indicios. 0,00010 0,0̂ K)0ó 26.2 6.66 21 0,006 4" 2,5
Idem.

Indicios.
Idem.
Id e m .

0,00009
0,00005

0,00007
0,00003

26.3 6.67 21 0,006 4" 2,5

0,0001 0,0007 0,00008 0,00004

0,0006 0,0017 0,00008 0,00005

0,0008
0,0003
0,0004
0,0001
0,0003

0,0008
0,0012
0,0016
0,0009
0,0016

0,00005
0,00003
0,00008
0,00003
0,00010

0,00005
0,00003
0,00(XI5
0,00004
0,00007

0,0013 0,0016 0,00022 0,00008

0,0003 0,0023 lndÍL.ios. Indicios.

0,0002 0,0030 Iiiaprrrblilf. Inaprciitikk.

0,(K)Ü6 0,0007 0,00019 0,00009

O l ^ S l í  1 i  A ^ ^ V C I  O l V E S
. flfíHAS (leí Lozoya lian Ihí-acio á sus depósitos ,v fuentes ¡lúhlicas durante todo el uies, en Imeuas ooiididoties de ñor 
talTdidad, excepenui lieclia de los dias 3, A, 7 y DO a) 3U, que arrasiramn pequeñísima cantidad de arcilla eíi camidad^l^no’ 
a im inifigranio por litro, bastante á privarles de su transparencia; todos los demás días conservaron este carácter. L a  cami-

' ■ ' ■ medias nomiales á este ajíua en la estación presente, co-
mlninia (OjüüñUíü), el día 1." En ninguno de los días del

aguas alimenticias.
Las de los demás viajes presentaron sin interrupción sús caracteres de normalidad, 
Madrid 30 de Abril de 13Í)3,=EÍ Jefe del Laboratorio, Ricardo de la Puerta.

-S

i'i
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ABASTOS

ADMINISTIÍACIÓiN DK LOS MATAPEBOS Jll'SICIPAl.KS
K.oudaolín por derechos do degüello, prooioe del ganado, etc., en la .?emaha del 11 ol 17 de Mayo de 1898,.

y SU comparación con igual período de Io ü í .

¡ I t C L A S B S  O E  G A N A D O S ttlIIHI FimiFILl»

Reae# degolladas en la »emana y lu comparación.
1 ñqjs ................................................................................................................

VhQUiiu, T e r n e  rsi5 LnimP: LxrJn. Pettlnt.

Ijj 1.5ÜÜ üio 11.3(18 'ñ 11.353‘30
í L.3Ü8 (150 7 071 » 9.342‘90

ll ?  t IU8 4.29T » 2.010‘40

1'! Diferencia...................  jEn menos..'.'......................... » 40

i;'.
Hese» degolladas en el año y su comparación.

05.ÜOÜ 23.913 199.969 34.661 479.474‘30
469.865*80

w
1:4. üüü 23.032 154.054 dtí* 4 íS

4U) 881 45.915 )> 9.608*50
pl. Otforencta...................  ) menos............................. » » » 3 811 5)

P'í ‘ Precio del ganado.

í ‘
i

Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos 
^  precio del kilogramo en Ja senríana fué el ue*•»»**■- * PÜ9 á P30 » P02 á P12

í
\ * !■ Procedencia del ganadn.

334 » H
» 2.138 1«

3íí5 2.605 »

(id » » 1.587

r )> » 2,164 »
4()5 » )>
312 1) 2.874 it

í:
Reses inutilizadas en la semana.

1.50(1 » 11.368 J)

ii;i II W » n

r : ;

y  l U j  i  I J í H i U S  [ J O l  i l t i i i c i j  a c  C í i  i j s y - j  ................................................. ... 7 y> »

l  1.
f ' í  :

1 1 ‘50 0‘40
--------- --------- --------------------- — ..................— . . . — — ---------------

Resultan los gfiBtcts con los iiigresos de la semana por derechos de degüello, en la relación de ü‘?2 pur 100. 
Madrid 10 de Mavo de 1808,—El Administrador, Enrique Guevara.

Precio me.ia en plaza, duranie la semana del 12 al 18 de 
Mayo de los artículos que á continuación se expresan.

Carnes y grasas.
Chorizos, docena 3‘ 13. - -Vaca, kilo 1 ‘80. ~ 1 ernei'a, kilo 

2‘Ü3.—Cordero, kilo 1‘7Ü,—linibutidos, kilo 2'2&.—.lanión, kilo 
3‘25.—Tocino, kilo 2‘25. —Manteca de certlo, kilo 2‘15.

Aves y caza.
Gallinas, Lma3‘Ü3.-Palominos, par l‘2h.-l*¡chones, ano 1.

Pescados y mariscos.
Almejas, kilo 0'5Ü.— Calamares, kilo 2.—Congrio, kilo 

l ‘«3 —Escabeche, kilo 2‘25, —Leiignado.s kilo 3‘75.—Lubinas, 
kilo 2'4a. —Merluza, kilo 1‘50.—Pajeles, kilo 1'ü3. — Peseadi- 
lias, kilo 2‘ 13.—Salmonetes, kilo 3,—i.angosias, una 3‘b3.— 
Salmón, kilo 7'75.—Pci cebos, ki[o 1 '4<).—Sardinas, kilo 0'7(J.- 
’í'ruchas, kilo 3,—Atún, kilo 1*25,

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo (i‘7ü. —Garbanzos, fíilo 1‘05. —.ludias, kilo 

Ü'TU.—Lentejas, kilo Emlas, kilo l)'5ü.—Patatas, kilo
fl'23.—Verduras, kilo l)‘2;í.

Liquides.
Aceile litro IM». —Agimrdienies, litio l‘3ü,— Aleolmles, 

litro l ‘3fJ.—Vinagre, liim U‘3U.—Vino, litro Leche, litro
O'-W.

C o m b u stib le s .
Carbón cok, kilo 0'b8.—ídem mineral, Uiio ü‘ü~.—Idem 

vegetal, kilo ü‘20,—Petróleo, litro 0‘ü3.

Varios.
Azúcar, kilo t‘20.—Cafó, kilo ,5'75.—Chocolate, kilo 2.— 

íliievos, ciento, 7‘5Ü.—Jabón, kilo 1‘50-Pan, kilo 0‘4<L—Que­
so, kilo 3.—Sal kilo 0'17.—Sopas, kilo I.—Tós, kilo 5.

CEM ^TERIO S
Inhumaciones ^erif-cadas en los de esta capital, desde t! 12 

ai i8 úe Moyo do 1898, y en igual periodo del quinquenio 
antericr.

flEMENTERlOS
insTiatTJiNírAOiorTES

iway. ISÜ4.

Nneslra Sra. déla Al-
290 281 278226 287 278

F,f\ n í í̂H rn *.......... -. 3 1 1» 1 1 »
San Juslo .............. 18 20 21 24 20 19

17 17 20 22 21 18
Suma Maria.......... 9 ( O 1 }) 2
Ht iiánicD, ............. n m n> i) n
Civil....................... >1 » » ))

273 326 321 338 323 317

i'cios iiihumatlos en
el de Ntra. Sra. de 
la Aliondena__ __ 25 2.3 21 22 20 21

Imprenta Municipal.

A v u n iá m ie n to  de M a d rid


